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ABSOLUCION DE CONSULTAS

LICITACION PUBLICA N° 001-2005-UNJBG  II CONVOCATORIA

Adquisición de Equipos de Laboratorios y Gabinetes de las Facultades de la UNJBG

I.-A. JAIME ROJAS REPRESENTACIONES GENERALES S.A.

1.- Consulta
Se podrá modificar el monto referencial con el objeto de que las diversas empresas postoras puedan presentar sus propuestas según los montos referenciales conocidos en el sector salud?

1.- Respuesta:

No se puede modificar el precio referencial.

2.- Consulta:

Se podrá cotizar un electrocardiógrafo que cuente lectura de 12 canales y que permita registrar todos los 12 canales y permita efectuar análisis electrocardiográficos, pero no tenga salida para RS 232 ?

2.- Respuesta:

Se respeta las especificaciones técnicas de las bases. 

3.- Consulta:

Se podrá participar con una bomba de infusión que permita una programación, volumen, flujo e indirectamente por tiempo? 

3.- Respuesta:

Sí. 

4.- Consulta: 

Por lo expuesto, pueden reducir la cantidad de horas de capacitación en función a la complejidad del bien adquirido? 

4.- Respuesta:
NO, se respeta los factores de evaluación de las bases. 

5.- Consulta:
Para obtener el máximo puntaje para este concepto es correcto que se presente:

· Carta de representación emitida por el fabricante.

· Compromiso de suministro de repuestos, accesorios para un tiempo no menor a cinco años, emitido por el fabricante. 
5.- Respuesta: 

Sí

6.- Consulta:
Pueden obviar el servicio de mantenimiento para los equipos de diagnóstico de uso sencillo? 

6.- Respuesta: 

Sí, para equipos de diagnóstico de uso sencillo se obviará el servicio de mantenimiento preventivo.

II.-REHAB S.R.L.
1.- Consulta:
Solicitamos sólo se considere una sola forma de presentación de propuesta económica esto es el precio total del producto nacionalizado incluyendo los gastos de transporte e instalación, pues no se puede comparar este costo con el costo del producto CIF, además después de haberse aprobado una propuesta ganadora con precio CIF quien asumiría o verificaría los gastos de nacionalización del producto, esto no se especifica en las bases por lo que no debe ser considerado. 

1.- Respuesta: 

Las propuestas se deben presentar como estipulan las bases. 

2.- Consulta:
Solicitamos que cada postor sea libre de postular a los bienes que realmente produce o representa sin estar obligado a ofertar la totalidad de bienes en un ítem.
2.- Respuesta: 

Las ofertas son por ítem de acuerdo a las bases y no por rubros.

· Los rubros están identificados por números romanos (I, II, al IX)

· Los ítems están dentro de los rubros identificados con números arábigos enteros (1, 2, 3, .. etc.) 

III.- A. TARRILLO BARBA S.A.
1.- Consulta:
Solicitamos se sirvan modificar la cláusula décimo octava: Liquidación del anexo 05, Proforma del Contrato, según la normativa vigente

1.- Respuesta: 

SE modificará la cláusula décimo octava, y se procederá a implementar la recepción y conformidad de acuerdo al Art. 233 del D:S: 084-2004-PCM

2.- Consulta:
Solicitamos al Comité Especial, modificar dicha cláusula especificando que las controversias serán resueltas por un árbitro único por los motivos antes expuestos.

2.- Respuesta: 

Teniendo en cuenta la consulta y el texto del Contrato es de aplicación lo establecido por el Art. 274 del D.S. 084-2004-PCM.

3.- Consulta:
Sírvanse aclarar, bajo qué base legal esta contemplada la presente licitación pública N° 001-2005-UNJBG II Convocatoria, Ley 26850 o Ley 28267.

3.- Respuesta
D.S. 083-2004-PCM TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Ley 26850 y su reglamento) son los que corresponde aplicar.

IV.- DIECOM S.R.L.
1.- Consulta:
Se puede participar independientemente a cada uno de los bienes sin que sea necesario participar a el total de los bienes de cada ítem?.

1.- Respuesta:
NO, se presentará las propuestas por el total de cada ítem, sin confundir rubro con ítem.

2.- Consulta:
Se podrá aplicar el criterio de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para un monto total de 5 veces el valor referencial de cada bien?, 

2.- Respuesta:
Tener en cuenta el valor referencial de la adquisición materia de la convocatoria establecida en las bases y en concordancia con el Art. 65 del D.S. 084-2004-PCM.

V.- CORPORACION DIAGNOSTICA SAC.

1.- Consulta:
Solicitamos al Comité Especial reducir los montos requeridos a fn de fomentar la participación de un mayor número de postores que permita a la entidad la selección de la mejor oferta. 

1.- Respuesta:
Se respeta lo establecido en las bases.

2.- Consulta:
El Comité Especial podría aclarar que lo indicado en el numeral 2 no será obligatoria para la información de los folletos y catálogos?. 

2.- Respuesta:
El numeral 2 del título V solicitan que deberán presentarse en idioma castellano los documentos solicitados en los sobres 1 y 2; además la presentación de otros documentos anexos deben ceñirse al Art. 119° del D.S. 084-2004-PCM.

3.- Consulta:
El Comité Especial podría aclarar cuáles son los documentos de presentación facultativa y los beneficios que se obtendrían con su presentación?.

3.- Respuesta:
La documentación facultativa se refiere a otros documentos que el postor considere a fin de explicar o presentar sus propuestas técnicas, no ofrecen ningún beneficio debido a que la evaluación técnica establece los puntajes.

4.- Consulta:
El Comité Especial podría señalar menor número de horas para la capacitación? 4.- Respuesta:
Se respeta lo establecido en las bases.

5.- Consulta:
El Comité Especial podría señalar a qué se refiere con "Certificado de Calidad del Bien". 

5.- Respuesta:
Se refiere a que el bien debe presentar certificación con ISO 9001

Se refiere a las mejores técnicas.

6.- Consulta:
Solicitamos al Comité Especial reestructurar el puntaje asignado al factor "disponibilidad de servicios y accesorios" indicando que los 5 puntos serán otorgados a los postores que acrediten representación de fabricante. 

6.- Respuesta:
Se respeta lo estipulado en las bases.

7.- Consulta:
El Comité Especial con el concurso del área usuaria aceptará la oferta de esqueleto humano con las características descritas anteriormente, las cuales superan lo mínimo requerido?. 

7.- Respuesta:
Sí, si superan las características técnicas mínimas requeridas.

8.- Consulta:
El Comité Especial con el concurso del área usuaria aceptará la oferta de Laringe con las características descritas anteriormente, las cuales superan lo mínimo requerido?. 

8.- Respuesta:
Se aceptan las mejores técnicas que superan las características técnicas mínimas requeridas, indicando que la evaluación técnica no se rea en la presente etapa, sino en su oportunidad. 

VI.- REPRESENTACIONES JAAM S.A.
1.- Consulta:
Al no incidir directamente sobre el funcionamiento del equipo y para fomentar la mayor participación de postores con distintas marcas, se podrán admitir equipos de marcas y modelos que no necesariamente manejen estas características especiales

1.- Respuesta:
Se mantiene lo que las bases estipulan.

2.- Consulta:

Al no incidir directamente sobre el funcionamiento del equipo y para fomentar la mayor participación de postores con distintas marcas, se podrán admitir equipos de marcas y modelos que no necesariamente manejen esta característica especial?

2.- Respuesta:
NO, se respetan las características mínimas de las bases.

VII.- MICROFILTRACION SAC.
1.- Consulta:
Nosotros ofrecemos: Filtro prensa 20 x 20 en acero inoxidable con 11 separadores teflón, con 60 empaques de jebe sanitario, manómetro y bandeja pitones de salida incluye 250 placas 20 x 20 cm. abrillantadores y 10 m. De manguera enológica de - 700 Lt / H, incluye bomba inoxidable 304, monofásico 220 v, 60 Hz. Con base para ruedas. 1   6,625 soles. 

1.- Respuesta:
Las propuestas se aceptan de acuerdo a lo establecido en las bases.

2.- Consulta:
Nosotros ofrecemos: Prensa hidráulica, cap. 128 Kg. c/jaula de 50 x 65 cm., de madera pino, sistema cierre manual 4,350 soles. 

2.- Respuesta:
Las propuestas se aceptan de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidos en las bases.

3.- Consulta:
Nosotros ofrecemos: ESTRUJADORA/DESPALILLADORA inox. 304 cap. 2000 Kg/H con caja de seguridad, montos de 1 Hp, 60Hz. 220v con rodillos de teflon y árbol batidor despalillador y tamiz. Incluye 15 mm. de manguera enológica reforzada de 60 mm. con llave térmica termo magnética, cable de 5m y enchufe  1 6,600 soles. 

3.- Respuesta:
Las propuestas se aceptan de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en las bases. 

4.- Consulta:
Nosotros ofrecemos: Bomba de trasiego Inox. 304, cap. 6000 Lt/H. Motor 1.0 Hp 220v, autosebante, con carrito inoxidable. Con llave térmica termomagnética, cable de 5m y enchufe 1. 4,100.00 soles. 

4.- Respuesta:
Las propuestas se aceptan de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en las bases.

VII.- SURGIMED SRL.
1.- Consulta:
Se puede participar con equipos que tengan especificaciones aproximadas a las solicitadas?. 

1.- Respuesta:
Tiene que cumplir con las características técnicas establecidas en las bases.

2.- Consulta:
Se puede participar con equipos que tengan especificaciones aproximadas a las solicitadas?. 

2.- Respuesta:
Tiene que cumplir con las características técnicas establecidas en las bases.

3.- Consulta:

Se puede participar con equipos que tengan especificaciones aproximadas a las solicitadas?.  

3.- Respuesta:
Tiene que cumplir con las características técnicas establecidas en las bases.

4.- Consulta:

Se puede participar con equipos que tengan especificaciones aproximadas a las solicitadas?.  

4.- Respuesta:
Tiene que cumplir con las características técnicas establecidas en las bases.

5.- Consulta:

Se puede participar con un equipo que tenga una batería interna recargable de 1 hora de autonomía?. 

5.- Respuesta:
Tiene que cumplir con las 
características técnicas establecidas en las bases.
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